
Año CXX Sábado, 26 de diciembre de 1953 Núm. 294

EMCCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................. 6e
SemM«~ ..................................... 11® __

-........................ 296 — 
Ayuntamiento* de la Provincia, 

aft0 -....................................... 175..—

Las suacripcionea ee solicitarán de 
ie Arbitrio* Provincial** (Diputación i* AAwmirtración 

Provincial).

ri.Lannd.LlÍUr^POdrÍnJ-hacer8e remitÍMd'> -J importe por 
i» postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe números <jue ee reclamen después de transcurrí 
éus cuatro dio* desde *u publicación sólo se servirán a 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
• pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio t 

documento oficial que se ii.serte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengaran a 
rezón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de VOS :pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
Previo abono o cuando haya peleona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Encino. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un soio eí? nplar, 
queí se solicitará en el oti. :o de remisión del o.; u, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Itimediatamente que los señores Alcaldes y Secretario* reciban este 
fcOXJeriW Of ic ia l , diapondrán que se fije un ejemplar en el eitio d cos
tumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del eiguiente.

Laa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responaabilL 
dad, de conservar los números de este Bo l it in , coleccionados ordenada- 
íLeute par» su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil),

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Trabaje

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO 
Modificando las tablas de salarios de 
los artículos 33 al 41 de la Reclamen ■ 
tación Nacional de Trabajo en la in

dustria sidero metalúrgica
Observar as algunas erratas en la 

Orden de í 7 de noviembre de 1953 pu
blicada en el “Boletín Oficial del Es
tado” de 8 de los corrientes, se co
rrigen como se indica a continua
ción:

Artículo M Personal administra
tivo: Oficial de segunda, en zona cuar
ta, dice: 71P30; debe decir: “715’30”. 
En la misma categoría, en zona quin
ta, dice: 673’96; debe dedr: "673’90".

Técnicos de taller: Maestro segun
do, en zona primera, dice: 992’35; 
debe decir: 999’35.

Técnicos de oficina: Aspirante de 
17 años, en zona primera, dice: 
433’90; debe decir: “443’90”.

Técnicos de laboratorio: Aspira Ate 
de 17 años, en zona primera, dice: 
433’90; debe decir: “443’90”.

■11ÍWL-

Artículo 4.9 Dice “Ore ?n de 31 de 
abril de 1950”; debe decir: “Orden de 
21 de abril de 1950”.

Madrid, 10 de diciembre de 1953.—; 
El Director general, Joaquín Reguera 
Sevilla.

(Del “B. O. del E.” núm. 353, 
de fecha 19-12-1953).

SECCION SEGURA
Núm. 6.491

QOBIERNO CIVIL 
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

I ■ ........ —

Vacutación canina antirrábica
OlROUlAn

En el plazo improrrogable dle ocho 
días, los Inspectores municipales ve
terinarios de esta provincia se servi 
rán enviar a este Gobierno Civil la re
lación nominal de los propietarios de 
perros que no hayan cumplido lo dis
puesto en el art. 1.9 dC1 Decreto del 
Minisk^rio de la Gobernación de !i7 de 
mayo de 1952, sobre vacunación obli
gatoria contra la rabia, hasta el día 
de la fecha.

Zaragoza, 24 de diciembre dte 1953.
El Gobernador Ówl, 

jajé Manud Pardo de Santayane

SECCION 'TtMC?

Núm. 6.467

Excma. Diputación Provincial 
. de- Zaragoza

CONVOCATORIA 
paro la provisión, por oposición libre. 
tie tres vacantes de Matronas de la 

Beneficencia Provincial
Cumplimentando acuerdos die 

Corporación, y en especial el de 11 de 
julio último, y de conformidlad con 
lo determinadlo en la legislacióLT ví
tente c ^u n: regula la materia, se con
voca oposición libre para cubrir en 
propiedad tres vacantes de Matrona-s 
de la Beneficencia Provincial, dotadas 
con el habt'r anual de 11.000 pesetas.

Por disponerlo asi la Ley de 17 de 
julio de 1947 se reserva una de dichas, 
plazas para cubrirla entre las com
prendidas en los turnos restringidos 
determinados en el articulo 3.9 ele la 
citada Ley, que reserva para las mis
mas el 20 por 100 de las vacantes, pu 
diondo solicitarla, por tanto, tud^s 
las que se consideren incluidas en 
dichos turnos, si bien, teniendo ca 
cuenta que se excluyen por su orden 
de prelación, tan sólo deberán pre

M.C.D. 2022



1922 BOLETIN OFICIAD

sentar la documentación completa las 
del primer tilmo, (limitándose las 
restantes a solicitarla por si no hubie
se aspirantes de los turnos preceden
tes al suyo, en cuyo caso se les co
municará para que puedan completar
la. Si esta vacante querara desierta 
por cualquier causa, acrecerá a las 
dos restantes que han de proveerse 
por el turno libre.

Las que deseen opositar a las men
cionadas plazas deberán presentar 
sus solicitudes, debidamente reintc- 
giratas, en el Negociado Central de 
Secretaria General de esta' Corpora
ción, establecido en el Palacio Pro
vincial, de las nueve a ias trece y 
treinta horas, en término dle sesent» 
días a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en 
el "Boletín Oficial del Estado”.

Las solicitantes habrán de ser espa
ñolas, hembras, mayores de 18 años 
de edad, sin exceder de 35 (salvo ’o 
dispuesto en la circular de la Direc
ción General de Administración Lo
cal de 5 de junio de 1942), antes de 
que transcurran ciento veinte día* 
naturales desde el siguiente al de 1» 
inserción de esta convocatoria en el 
-Boletín Oficial del Estado”.

Las solicitantes casadas, siempre 
que reúnan los requisitos legales y 
reglamentario'ls, pueden concurrir y 
tomar parte en la oposición a que se 
refiere la presente convocatoria; pero 
si obtuvieran plaza por aplicación de 
lo dispuesto en el articulo 61-1 del Re
glamento de Funcionarlos de Admi- 
nistráción Local quedarán automáti
camente en b situación de excedencia 
especial por matrimonio.

Acompañarán e la solicitud, coa 
el reintegro 9ue i65 corresponda:

Certificación del acta de inscrip 
dón de su nacimiento en el Registro 
Civil:

_ Certificación alcrecfitaitiva de su 
retado civil. (Tanto esta certificación 
tomo la anterior deberán ir legaliza
das si el Juzgado que las expide no 
es de la jurisdicción de la. Audiencia 
Territorial de Zaragoza).

—Titulo de Matrona, o resguardo 
de haber constituido el depósito para 
su obtención;

_ Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía -de su ve 
eindad;

—Certificado de adhesión al Movi
miento Nacional y antecedentes po
lítico-sociales, expedido por la Auto
ridad competente;

-^-Certificado del Registro Central 
de Penadlos y Rebeldes, acreditativo 
de carecer de antecedentes penales;

—Certificación acreditativa de haber 

prestado el Servicio Social de la Mu
jer, o, en su caso, de estar exentas de 
su prestación;

—Recibo de la Depositaría de Fon
dos Provinciales, de haber satisfecho 
en la misma la cantidad de 125 ptas. 
en concepto de derechos de examen^ y

—Cuantos documenltips ju^tlfioatii 
vos de méritos concurran en la 5011* 
citante y servicios especiales por la 
misma prestados considere oportuna 
aportar al expediente.

Las aspirantes a la vacante reser
vada a los turnos restringidos debe
rán indicarlo asi en la instancia, y 
acompañar, además, certificación 
acreditativa de reunir las condiciones 
específicas precisas para optar a di
chos turnos, y una declaración jura
da de no haber obtenido ninguna otra 
vacante por dichos turnos, salvo qufi 
hayan cesado en ella por las causas 
detormllnadlas en la segunda parte del 
párrafo 4.’ del artículo 3.° de la ci
tada Ley de 17 de julio de 1947.

Las aspirantes a los turnos restrin
gidos que deseen también optar a las 
vacantes correspondientes al turno 
libre deberán s í "citarlo en otra ins
tancia', en la qu harán constar tal 
circunstancia, y satisfacer derecho» 
do examen también por este turno» 
asi como acompañar copia simple de 
^oda la documentación.

Las solicitantes, al final de sus ins
tancias, relacionarán, numerándola, 
toda la documentación que* presenten.

Las solicitantes que no residan en 
Zaragoza designarán forzosamen'? 
una persona en esta capital, que se 
«considerará debidamente eutorizade 
por la interesada para representarle 
a efectos de que la Exorna. Diputa
ción Provincial pueda trasladarte las 
•notificaciones y citaciones que w 
precisen.

Al término del plazo aefieledo para 
le admisión de instancias, y previo 
otro extraordinario de diez días na
turales que se concederá a las que no 
tuviesen completa su docummtación 
básica para que puedan completarle, 
se formará la lista de solicitantes que 
se encuentren en condiciones légale* 
para actuar, las que serán rcdoioci- 
das por tres señores Médicos de le 
Beneficencia Provincial, que certifi
carán si reúnen las condiciones físi
cas necesaHas para el desempeño de! 
cargo a que aspiran, y una vez apro
bada por la Corporación la lista dfefi- 
nitiva de las admitidas a la oposición 
aerá publicada en el "Boletín Oficial” 
de la provincia, pasándose el expe
diente al Tribunal que actúa en la 
provisión de las vacantes, para que 
pueda dar principio a su misión.

Los ejercicios de oposición dará»’ 
comienzo en el día que señale el Tri- 
tunal, una vez transcurridios cuatra 
meses, contados desde la publicación 
del extracto de esta convocatoria en 
el "Boletín Oficial del Estado”.

El Tribunal que ha dé juzgar les 
(.•posiciones estará presidido por d 
limo. Sr. Presidente de la Corpora
ción o Sr. Diputado en quien delegue, 
y formarán parte del mismo, coma 
Vocales: un representante de la Di
rección General de Sanidad, otro d6 
la Facultad de Medicina de I» 'Uni- 
wsidad de Zaragoza, otro del'Co. 
leglo Matronal de la Provincia, y el 
Sr. Decano del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia Provincial actuandal 
como Secretario delegado el Sr. Jefe 
del Negociado de Personal y Plan
tillas.

En cuanto no se halle expresamente 
previsto en esta convocatoria se es
tará y aplicará lo que se determine 
én el nuevo R eg la mentó de FuncTo- 
narlos de Administración Local, de 
30 de mayo de 1952, en relación con 
la misma.

Es facultado el Tribunal par» resol
ver cuantas dudas e Incidencias pue
dan presentarse $obre la interpreta
ción y aplicación de la presente con
vocatoria.

Las normas, ejercicios y programa 
que han de servir de base a la opo
sición figuran en tos anexos 1, 3 y 3 
que se insertan al final dé esta con
vocatoria.

Lo que se hace público pare gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 5 de diciembre de I1M. 
El Presidente, Fren cisco Caballero.

ANEXO NUM. 1
NORM1AS

Los ejercicios se ajustará» al pre- 
<ramw publicado en el anexo núme. 
ro 3, y sérán dos, siendo ambos eli- 
mlnatorlos; procediendo el Tribunal 
a! final de cadía uno de ellos a su ca
lificación por puntos, a cuyo efec o 
podrá otorgar cada miembro del Tri
bunal de cero a diez, siendo elimi
nadas las opositoras que no alcancen 
una puntuación mínima de cinco pun
tos, que será la media aritmética re 
saltante de la puntuación que otorgue 
cada miembro del Tribunal, y aque
llas otras que dejen sin contestar al
gún teme. • -

ANEXO NUM. 2 
EJERCICIOS

Primero. Será oral, y consistirá 
en contestar, en tiempo máiximo qt? 
medía hora, a tres temas del progra
ma que como anexo número 3 figura
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al final de esta convocatoria; corres
pondiendo los tomas uno a cada una 
ce las partes en que está dividido 
dicho programa; y que serán sacados 
a la suerte, y

Segundo. Será práctico, y consis
tirá en la ejecución por cada oposi
tara de una o varias maniobras, prác
ticas o actos propios de su función 
de Comadrona, sacados a la suerte. 

' en el momento de verificar el ejer
cido, de entre los temas que el Tri
bunal formule para este efecto.

Tema

Teme

20.

21.

forma del feto.— Diag 
nóstico. — Momento de 
la intervención diel Mé
dico.

Patología del parto por 
anomalías del número 
fetal. — Diagnóstico. — 
Momento de la interven
ción del Médico.

Patología del parto de
pendiente de despropor
ción diamétrica entre J 
feto y la pelvis mater
na. — Diagnóstico. —- 
Momento de la interven
ción del Médico.

Tema

Tema

Tema

Tema

33.

34.

35.

36.

Enumeración de las ope
raciones obstétricas que . 
que se efectúan por vía 
vaginal.

Generalidades sobre cesá
rea abdominal. —• Indi
caciones y condiciones.
Actividad de 
en cada una

Parte tercera
Generalidades

la Matrona 
de ella*.

sobre pro-
lección social de la em
barazada.— Legislación. 

Generalidades sobre prác
ticas de laboratorio más

Para la práctica de este ejercicio, 
el Tribunal determinará en el acto
las norma s por les que ha de regirse Tome 23. Patología del parto por corrientes, aplicadas en
Su ejecución. ,

ANEXO NUM. 1
, PROGRAMA

Parte primera 
lema 1. Anatomía de los órganos 

genitales femeninos.
Tema 2. Anatomía de la pelvis ósea; 

planos y ejes de U 
mismt;. '

Tema 3. El ciclo genital. "
Tema 4. Flora genital.
Tema 5. Mecanismo de la fecun

dación.
lema. 6. Mlodiificaciones que experi 

menta el óvulo fecun- 
•- dado.

Tama

rema

Tema

83.

24.

25.

alteraciones de la con- 
tractilidadi uterina. — 
Diagnóstico. — Momen
to de la intervención del , 
Médico.

Signos de la rotura inmi
nente del útero. — Mo
mento de la intervención 
del Médico.

Patología del parto po- 
anomalías de las partes 
blandías del canal det 
parto. — Diagnóstico.— 
Momento de la interven
ción dé] Médico.

Enfermedades de la pia- 
, cenia y cordón umbi

lical .

Teme

lema

Tema

37.

38.

39.

el embarazo.—Técnicá 
e Interpretación.

Generalidades sobre ma
ternidad.-—Mortalidad y 
morbilidad materna.— 
Su transcendencia demo
gráfica. — Aspecto esta
dístico. — Consideracio
nes sobre las causas que 
las condicionan.

Generalidades sobre parto 
prematuro; cuidado y 
atenciones del mismo.

Generalidades sobre altera
ciones del aspecto exte
rior de la embarazada 
que aconsejan la inter
vención del Médico.

Tema

Tema

7.

5.

Modificadiones generales 
del organismo materno 
durante el embarazo.

Modificaciones g e n it a 1 es 
del organismo materno

Tema 26. Patología del parto de 
origen placentario.— 
Diagnóstico/ — Momen-- 
to de la intervención del 
Médica.

Tema 40. Generalidades sobre ks 
presentaciones de fle
xión.—Curso del parto. 
Peligros maternales y 
fetales.—Conducta de la

Tema 
Tema 
Toma

9.
10.
11.

Tema 12.

Tema 13.

Tema
Tema

14.
15.

Tema 16.

. ema 17.

durante el embarazo.
Diagnóstico del embarazo.
Higiene del embarazo.
Duración del embarazo.— 

Factdres que interviú 
nen en di parto.

Tiempos del trabajo de¡ 
parto.

Mecanismo del parto en 
presentación de vértices.

Asistencia al parto.
Alumbramiento normal.— 

Su asistencia.
Asistencia durante el puer

perio. — Higiene del 
mismo.

Asistencia al reciénnacido. 
Patología más frecuen
te. — Conducta de la 
Matrona.

Tema

Tema

Tema

Tema

27.

25.

29.

30.

Muerte fetal en el trans- 
' curso del embarazo., —

Consecuencias’ — Diag
nóstico. — Momento de 
la intervención del Mé
dico . ■

Embarazo extrauterino.— 
Diagnóstico. — Momen
to de la intervención diní 
Médico.

Enfermedades más impor
tantes que pueden pade
cerse durante el emba-, 
razo. — Diagnóstico. — 
Momento de la interven
ción del Médico.

Patología del alumbra
miento—Momento de ia

Tema 41.

Toma 42.

Tema 43.

lime 15.

lema 19.

Parte segunda
Patología del parto por 

aínomalías de presenta
ción fetal.—Diagnósti
co.—Momento de la in
tervención del Médico.

Patología del parto por 
anomalías de tamaño y

Temaj

Tema

31.

32.

intervención 
dico.

Patología del 
Momento de

d c I Mé-

puerperio, 
la inter-

vención del Médico.
Lactancia del reciénnaci- 

do. — Elección de una 
nodriza. — Memento de 
la intervención del Mé
dico. ,

Tema 44.

Matrona.
Generalidades sobre el par

to de nalgas.—Diagnós
tico.—Mecanismo Pro- i 
nóstico. — Conducta de 
la Mátrona.

Generalidades sobre causas 
del parto en presenta
ción de cara.—Diagnós
tico.—Curso dei parto.
Peligros para madre 
feto. — Conducta de 
Matrona.

Generalidades sobre

y 
la

el
parto en presentación 
de tronco. — Curso diel 
parto abandonado a las 
fuerzas naturales.—Pe- 

- ligros maternales y fe
tales. — Conducta, de la
Matrona.

Generalidades 
1 o r de la 
externa en

sobre el va- 
exploración 

la asistencia
al parto. — Cómo debe 
practicarla la Comadro
na.—Importancia de le 
ploreción rectal. | ■
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Tema 45. Generalidades sobre sínto- 3.081. Fayón. — José Ayet Andréu. 3.117. Ainzón. — Pedro San Marín.
mas de las estrecheces 
pélvicas durante el em
barazo. — Mecanismo y 
evolución del parto en 
las estrecheces más fre
cuentes.— Conducta de 
la Matrona.

Tema 46. Generalidades sobre las 
causas de la rotura ute
rina.—Mecanismo.

, Tema 47. Generalidades sobre pre
parados leucocitócicos. 
Ligero icstudio de ellos. 
Sus indicaciones y con
traindicaciones.

Tema 48. Generalidades sobre el 
aborto.—Concepto y cau
sas.—Mecanismo y com
plicaciones del aborto. 
Conducta de la Matrona.

Tema 49. Generalidades sobre pre
eclampsia.— Síntomas. 
Conducta de la Matrona.

Tema 50. Generalidades sobre con
cepto de las operaciones 
amplificadoras de las 
partes blandas del canal 
genital.— indicaciones 
de las mismas.—Actua
ción de la Matrona en 
cada una de ellas. -

Tema 51. Generalidades sobre con
cepto del fórceps.—Va
riedades de fórceps.— 
Indicaciones y c o n d i- 
Ciones.—Actividad de la 
Matrona en cada una de 
ellas.

Tema 52. Generalidades sobre las in
dicaciones y condicio
nes de la basiotripsia y 
decapitación. — Activi- 

- dad de la Matrona con 
' respecto a cada una de 

’ ellas. .

3.082.

3.083.
3.084.

3.085.

3.086.

3.087.

3.088.

3.089.

3.090.
.3.091.

3.092.

3.093.

3.094.

3.095.

3.096.

3.097.

3.098.

3.099.
3.100.

3.101.
3.102.

3.103.

3.104.

3.105.

3.106.

3.107.

2.108.

3.109.

3.110.

3.111.

3.112.

3.113.

3.114.

3.115.

3.116.

Cas pe. — Salvador Uliaque 
Hurtado.

Idem.—José Sancho Sancho.
San Mateo de Gallego.—fran

cisco Mateo Lacoma.
Albeta. — Marcos Peilicer 

Tabuenca.
Cabañas de Ebro. — Rafael 

González. .
Carenas. — Ernesto Molina 

Ruiz.
Pedrola. — Mariano Serrano 

Castillo.
Sierra de Luna. — Emilio 

Aranda Arasco.
Idem»— Jesús Llera Lambán. 
Monzalbarba. — Gregorio He

rrero Anchelergues.
Badules. — Gregorio Romero 

Gimeno.
Remolinos. — Cruz Lasheras 

Calvo.
Idem. — Enrique Leciñena 

Laforga.
Casetas. — Enrique Marfioli 

Oliver.
Sierra de Luna. — Mariano 

Naudin Lambán.
Nonaspe. — Antonio Moneada 

Tui lán.
Lay?na. — Pascual Sanz La- 

marca.
Biel. — Pablo Castán Lana 
Plaza.—Luis Benlloch Bordes.

DIA 14
Plaza.—Antonio Marín Soria.
Idem. — Elias Gracia Gu

tiérrez.
Tiermas. — Simón Sánchez 

Mancho.
Moyuela. — Teodoro Pina Pa

lacios.
Borja. — Ramón Zaro San

martín.
Garrapinillos.— A le j andró 

pascual Esteban.
Casetas. — Máximo Morales 

Buil.
Garrapinillos. — Bienvenido 

Bailera Gracia.
Monterde. — Jacobo Jaime 

Yus.
Gelsa de Ebro. — Emilio Fal- 

,cón Morellón.
Alfajarin. — Francisco Genzor 

Gairase.
Grisén. — Mariano Arie Al- 

cay.
Piedra tajada. — Emilio Teje

ro Domeque.
Monterde. — Joaquín Jaime 

MHendo.
El Frago. — José Beamonte 

Berges.
Grisén. — Mianuel Gonzalvo 

Alberuela.

3.118.

3.119.

3.120.

3.121.

3.122.

3.123.

3.124.

3.125.

3.126.

3.127.

3.128.

3.129.

3.130.
3.131".

3.132.

3.133.

3.134.

3.135.

3.136.

3.137/

3.138.

3.139.

Sebastián.
Carenas. — José Bencdí Ro

mero. ,
Vera de Moncayo, — José Te

jero Doria.
Mezalocha. — Juan Melguizo 

Mainar.
Plaza.—José Condoy (Catroy.

DIA 15
Plaza. — Mariano Gracia Vi- 

liuendas.
Idem. — Joaquín M o n r e a 1 

Sánchez. ’
Idem., — Fermín Blocona 

Gracia.
ídem. — Santiago Laguardia 

Marco.
Idem. — Franciscso.Marín Ca

sa nova.
Codo. — Paulino Tena Mar

tínez.
Santa Isabel. — Dionisio Ver- 

gara Royo.
Vera de Moncayo. — Marcia

no Martínez Bona.
Borja. — José Rubio Mata.
La Cartuja Baja. — José Mar

tínez Lorén.
Torrelias. — Sebastián Arbiol 

Vela.
Tarazona. — Jesús Peilicer Ji

ménez.
Alcalá de Moncayo—Eugenio 

Aranda Gracia.
Torrellas. — Eduardo Molina 

García.
Vera de Moncayo. — Florencio 

Pérez Benedicto.
Gelsa de Ebro. — Manuel Pé

rez Usón.
Rueda de Jalón. — Ernesto 

Fustián Rodríguez.
Monasterio de Piedra. — Fe

derico Muntadas Nagel.
Maella. — José Forner He

rrera.
Idem.—Vicente Juste Cambra.
Caspe. — Angel Rebenaque 

(llana.
Salvatierra de Esca. José

Samitier García.
Tabuenca.—Mariano Marcea

Sanjuán.
Moneva.—Felipe Carod Artal.
Ariza. — Teófilo Hermenegil

do Antón Esteras.
Marracos. — Jesús Sanclemen- 

te Aguas.
Epiia. — Antonio Valero Do

mínguez.
Brea de Aragón. — Antonio 

Vicioso Arenas.
La Muela. — Bernardino To

rres Lezcano. 1

SECdOf QUINTA

jefatura Superior de Policía

(Continuación: Véase *B. O.» núm. 293|
DIA 13

3 072. Plaza.—Vicente Lacasa Bondia
3.073. Idem.—Remigio Duptá Marco

.3.074. Idem. — Angel Rodríguez 
Calvo.

3;075: Idem.—Blas Lorenzo Sieria.
3.076/ Idem. — Jesús Yagüe Marín.
3.077. Idem. — Blas Lechón Visiedo.
3.078. ídem. — Basilio Angulo Cla

vero.
3.079. Idem. — Francisco Herranz 

Zabal.

3.080. Zuera. — Domingo Gómez 
Gaste!.

3.140.

3.141.
3.142.

3.143.

3.144.

3.145.
3.146.

3.147.

3.148.

3.149.

3.150.
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3.151.

3.152.

3.153.

3.154.
3.155.

3.156.

3.157.

3.156.

3.159.
3.160.

3.161.

3.162.
3.163.

3.164.

3.165.

3.166.
3.167.
3.165.

3.169.

3.170.

3.171.

3.172.

3.173.

3.174.
3.175.
3.176.
3.177.
3.178.
3.179.

' 3.180.

3.181.
3.182.
3.183.

3.184.

3.185.

3.186.

3.187.

3.188.

3.189.

3.190.

Tobed. — Francisco Fierro DIA 17 3.229. Daroca. — Romualdo Lázaro
' Quero. 3.191. Plaza. — José María Pérez Caray.

Aguilón.—Martin Lucía, Bar- Ríos. . 3.230. Miralbueno. — Francisco La-
berán. 3.192. Idem. — Tomás Lorente Cinta. casa Ríos.

Cogullada.-—Pascual Asensio 3.193. Pradilla de Ebro. — Cesáreo 3.231. Pastriz. — Víctor Gracia Fa-
Sobradiel. Cuartero Vicente. jarnés.

Bardallur.—José Ramos Rubio. 3.194. Castiliscar.—JoséÁrilla Marco. 3.232. AlmonaCid. — Nicolás Ramí
Tosos. — José María Mateo 3.195. Ariza. — Pascual Tomás La rez Ramírez.

Valero. bal la. 3233. Plaza. — Victoriano San Mar
Zuera. — Eusebio Bienzobas 3.196. Idem. — Cándido Enguita Gu tín Sebastián.

Casabona. tiérrez. 3.234. Idem.—Balbino Serrano Jáu-
Jaulin. — José Amal Sierra. •3.197. Caspe. — Antonio Buisán Bel- regui.

DIA 16 monte. 3.235. Alagón.—Juan Albalate Pérez.
Calatayud. — Prudencio Polo 3.198. Calatayud.—Fernando Chueca 3.236. Zuera. — Angel Berné Bordo-

Lozano. \ Moreno. naba.
Pihseque.—Conrado Gay Díaz. 3.199. Malanquilla. — Lucio Pérez 3.237. Torres de Berrellén. — Tomás
Daroca. — Delfín González Ji- Embid. Ruiz Causapé.

meno. 3.200. Sos del Rey Católico. — Mar 3.238. Calcena. — Emilio Modrego
Zuera. — Isidro Lluch La- celino Abadía Domec. Mañas.

cambra. 3.201. Aguaron. — José Ruesca Bos- 3.239. Idem. — Luis Lasheras Royo.
Plaza. — José Fajardo Aznar, qued. 3.240. Plaza. — José Martínez Cá
San Mateo de Gáliego.—Fran 3.202. Caspe. — Domingo Tomás mara.

cisco López Garda. Pallás. 3241. Ejea. — Moisés Zarralanga
Plaza. — Francisco Jiménez 3.203. San Mateo de Gáliego. — Ma Alayeto.

Montañés. riano Tolosa Aranda. 3.242. Bubierca. — Mariano Pérez
Mainar.—Antonio Fúnez Pei 3204. Calatayud. — José Gáliego Remartinez.

nado. Rubio. 3243. Caspe. — Miguel Jiménez
Moverá.—Emilio Usón Valién. 3.205. Torrelapaja. — Eloy Ledesma Jordán.
Plaza.—Julián Coarasa Brun. • .. García. 3.244. Sobradiel. — Lorenzo Pérez
Fabara. — Joaquín Ballester 3.206. Múrillo de Gáliego. — Jesús Vera. .

Martín. Piedrafita Betés. 3.245. Plaza. — Matías Villacampa
Pradilia de Ebro. — Urbano 3.207. Sos del Rey Católico. — Ge Abadía.

Marquina Martínez.
San Mateo de Gáliego. — An

neroso Tanco Rubio. 3.246. Miralbueno. — Clemente Auré
3.208. Casetas. — Jaime Hernández Garuz.

tonio Tórrese Lasalle. Diestre. 3.247. Utebo. — Lázaro Uriel Gil.
Plaza. — Miguel Ramón L»u- 3.209. Idem. — Pedro Pérez Calvera. 3.248. Valtorres.—Ramiro B e|r n a 1

na Valíés . 3.210. San Mateo de Gáliego. — Ra Bernal.
Utebo. — José Manuel Gracia món Fernando Serrano. 3.249. Caspe. — José Guíu Lacruz.

Galindo. 3.211. Tauste. — Luis Ramillete La- 3.250. Plaza. — Manuel Magaílón
Moyuela.—Agustín Nogueras

3212.
torre. Másete.

Gracia. Peña flor de Gáliego. — Jesús 3.251. Idem. — José Catalán Ibáñez.
Muel. — Pedro Loras Aparicio.
Plaza.—Emilio . Sarto Belza. 3.213.

Ansón Gonzalvo.
Tauste.—José Franco Arrietg.

3.252. Miralbueno. — Prudencio Auré
Garuz. . ,

Idem. — Luis Saqués García. 
Idem. — Antonio Royo Mir. 
ídem. — Santiago Roche Asín. 
Caspe. — Antonio Sánchez

Ruiz.
Idem. — Jesús Poblador Cen

telles.

3.214.

3.215.
3.216.

Idem. — Pedro Pueyo Zor- 
noza.

Idem.—Manuel Murillo Llera
Cariñena. — Julián Iturrizaga 

Tello.

3.253.

3.254.

DIA 20
Plaza. — Carmelo Crespo 

Gracia.
Idem. — Adolfo Martínez

3.217.
3218.

Tauste. — Jesús Menjón Calé.
Mállén. — Julián Gómez Or- 3.255.

Aznar.
Villarroya del Campo.—Ricar

Idem.—-Martín Cortés Berges. tubia.
DIA 19

Plaza.—Pedro Lapetra Salvo.

3.256.
do Orós Charles.

Monzalbarba. — Vicente Baí-Plaza.—Angel Martínez López. 
Maella. — Joaquín Gregorio 3.219. 3.257.

lach Lluesma.
Tauste. — Mariano L á i n e z

Sanmartín. 3.220. Zuera. — Fernando Arqué Ar- Sánchez.Villarroya de la Sierra.—Lo
renzo Franco Sebastián. 3.221.

gilé.
Caspe. — Pedro Bret Catalán

3.258. Tabuenca. — Ignacio Chueca 
Sanjuán.

Zuera. — Jesús Sus Pérez.Daroca. — Pedro Jiménez 3.222. Plaza. — Vicente Galán Na 3.259.Grima.
Plaza. — Julián Pascual del 3.223.

varro.
Idem. — Jesús Vicente Pérez.

3 260. Riela. — Rafael Aznar Mar
queta.

Pozo.
Caspe. — Mariano Hernández 3.224.

3.225.
Sástago.—-Félix Eróles Morer. 
Tauste. — Jesús Continente

3.261. Ariza-.—Alejandro García Mi
guel.

Muñiente. Cuartero. 3.262.. Cetina. — Dionisio Sánchez
Asín. — Emiliano Cortes 

Cortés.
Ejea. — Martin Angoy Na

- 3226.
3.227.

Caspe. — Miguel Royo Abella. 
Utebo. — Ricardo Ancheler- 

gues Barraquer.

3263.
Monge.

Villarreal de Huerva. — Sera
fín Agustín Valero.

varro.
Alfocea. — Cristóbal Blanque 3.228. Monegrillo. — Julián Peralta 3264. Mequlnenza. — Nicasio Godia 

Fornos
Aragüés. Serrano. _ ....... X VA HvQi
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3.265. Villarrea], |de Huerva.—Delfín 
Vicente Hijazo.

3.266. Mequinenza.—M¡anuel Sagarra 
Aráu.

3.267. Villarreal de Huerva. — Vicen
te Lázaro Carod.

3.266. Gallur. — Fidel Asín Sierra.
3.269. Mequinenza.-----Joaquín Juliá 

Borbón.
3.270. Ejea. — Mariano Racaj López.
3.271. Idem. — Juan Antoñanzas

. Sánchez.
3.272. Mequinenza. — Miguel Higi-' 
, nio Gil Roig. .
3.273. Idem. — Isidro Godia Godia.
3274. ídem.—Antonio Llpp Blas.
3.275. Aiborge.—Luis Graus Madre.

DIA 21
3.276. Plaza. — José María Morche- 

les Almenara.
3.277. Idem. — Emilio Elvira Las- 

heras.
3.278. Idem. — Antonio Mombiela 

López. ’
3.279. Idem.—Antonio García Gracia.
3.280. Montañana.—Domingo Castro 

Gracia.
3.281. Ejea. — Maximiliano Laborda 

Calvo.
3.282. Calatayud. — Manuel Vergara 

Serrano.
3.283. Mallén.—Félix Abad Martínez.
3.284. Borja. — Darío Tabúenca 

Payás.
3.285. Tabúenca. — Valentín Cuarte- 

ro Miramón.
3.286. Borja. — Andrés Soria Ta- 

buenca.
3.287. Idem. — Valentín Láinez Te

jero.
3288. Idem. — Alejandro Celimendi 

Jaca.
3.289. Tabúenca. — Julio Martínez

. Nicodemus.
3.290. B o r j 6. — Mariano Aguaron 

Zaro.
3.291. Idem. — Angel Sancho Zaro.
3.292. Idem. — Santiago Sánchez 

Tabúenca. .
3.293. Villadoz. — Vicente M a i n ar 

Garda.
3.294. Idem. — Valeriano Alfonso 

Hernández.
3.295. Peña flor de Gállego. — León 

Pedro Espiau Eresta.
3.296. San Mateo de Gállego. — Ma

riano Miravete Mayoral.
3.297. Ejea.—Miguel Puyod Aragón.
3.298. Idem. — Antonio Puyod Sala- 

franca.
3.299. llldeca. — Faustino Asensió 

Navarro. .
3.300. Perdiguera. — Angel Arruga 

Pardo.
3.301. Epila. — Francisco Ondiviela 

Carvajal.
3.302. Luceni. — José López Roldán.

3.303. Calatayud. — Canuto Garda 3.339. Tobed. — Benigno Hermelio 
Barbena. Hernández Queso.

3.304. Artieda. — Francisco Iguácel 3.340. Fuentes de Ebro. — Jesús Pé- 
Garcfa. rez Lizano.

3.305. Plaza. — Mariano Gonatlvó 3.341. Novallas. — Julio Bruna 
Viamonte. Azagra.

DIA 22 ' 3-342. Mem.—José López Hernández.
i mí m . ai. r» 3.343. Gallur.—Emilio Gracia Berges.3.306. Pl»». - Alfonso Allepu, Or- 3 |dem _ Cregor¡o *

calla‘ Bello.
3.307. Idem. — Antonio Abrain , ... 3.345. Moyuela.—Miguel Royo Pina.
q mn 2 3.346. Daroca. — Mariaqo Pamplona
3.308. Idem.—Juan Sagarra Aperte. García
3.309. Idem. — Joaquina Jaulín Or- „ _ d ‘

. , n 3.347. Calatayud. — Emilio Catalánduna. ■
3.310. Idem. — Angel Yus Calvo. „ D. . - ...„ । M 3.348. Pinseque. — José Gutiérrez3.311. Idem. — Carlos Lozano Osuna.
3312. Lumpiaque. — Ricardo Berbe- - ‘

/ d™ 3.349. Pina de Ebro. — Alberto Gar-ret Roya
3.313. Belchite. - José G„ BeltrAn. ,
3.314. Nonaspe. — Domingo Monse- Garín

a 3.351. Idem. — Uzarq Carbonel Moo-3.315. Fuentes de Ebro. — Simeón *
Urzola Lapuente. = m t '3.316. Idem. - Guillermo C.pi» 3'3M' M=quinenz». - José Soler te-
Gallardo. paransi.

3.317. Daroca. - Eduardo Pamplona 3-353' “*em- ~ Raimund“ Catalán
Martin Copons.

3.318. Fuentes de Ebro. - Alfonso 3354- Wem. - Miguel Esteve Fe-
Ramón Clmeno. „ .7agu' ,, .

3.319. Ejea de los Caballeros. - Ma- 3'365- ld^; ~ “S3r Santulona
riano Puyol Salafranca. - .0 cr* _ x.

3.320. San Juan de Mozarrifar. - 3-356' 'd™' ~ SantiaS° Colen Gon-
Gregorio Sancho Gil. , lez- M

3.321. Fuentes de Ebro. - Manuel 3'^- dem. - Manuel Godia Ibarz 
Casanov. Navarrete. 3'35í' 'd*™- ” J°a<’u'n Conzá,ez

3.322. Remolinos. — Fermín Eequej __ u CAI.Mcler(X 3J59. Villarreal de Huerva. — Félix
3323. Belchite. — Félix Martínez Ca- Simón Cebollada.

renes. DIA 24 '
' 3.324. C a s p e. — Crispfn Agustín 3 Sos del Rey CatólicOi _ sixt0

Agustín. TanC() MeoZi
3.325. Luna. — Benito Casamayor 3.361. Idem. — Venancio Guinda To-

Castillo. rrea. '
3.326. Tabúenca. — Tomás Cuartero 3.362. Fuentes de Ebro. — Miguel La- 

Adán. • drón Blasco.
3.327. Idem. — Eugenio Lacueva 3.363. San Mateo de Gállego. — An- 

Sanjuán. , . gd Pérez Escuer.
3.328. Arlza. - jesús Carena Ariza. 3-3M- Scs del Católico. - Teo-
3.329. La Almunia de Doña Godina. c.doro Lacosta Callé-

Pascual Roy Serrano. 3 36s- E¡ea dc 105 Caballeros. - Be
nito Puyol Salafranca.

3.330. Codos. - Fidel Hernández 3 Tosos. _ A n 10 n j 0 Cresp0
Hues0, Ramos.

3.331. Mara. — Domingo Catalán Do- 3.367. Mallén. — José Pardo Puncel.
mingue;. 3.368. Sigüés. — Valeriano Landa

3.332. Plaza. — Aniceto Bes Luis. Iriarte.
3.333. Idem. — Luis Baselga de 3.369. Idem. — José Casajús Gracia

Yarza. 3.370. Plaza. — Antonio Cabellud
3.334. Idem. — Angel Navarro íso. Castán.
3.335. Fuentes de Ebro. — Miguel 3-371. Luna. — Joaquín Torralba Sán-

Blasco Calvo. chez.
3.336. Casetas. — Mateo Estage On- 3-372. Castejón de Valdejasa. — ino-

djviela. ■ cencío Ruiz Millas.
3.337. Mallén. — Fermín Ordóñez Se- 3.373, Farasdués. — Alfonso Aznárez

rrano. Mincholé. 1
3.338. Carenas. — Rufino Romera 3.374. Peñaflor de Gállego. — Virgi-

Ruiz. a  lio Taratiel Altarriba.
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3.375. Alcalá de Ebro. Litis Oerds 
Gracia.

DIA 2fl
3.376. Plaza. — Daniel Calvo Anaya.
3.377. Idem. —* O r e n c I o Ramón 

Franco.
3.378. Idem. — Jacinto Pascual •(> 

ler Comente. \
3.379. Uncastillo. — Miguel Sufiórt 

Claveras.
3.380. San Martin de Mloncayo.—Lula 

Gracia Zueco.
3.381. Uncastillo. — Antonio Alcubie- 

. rre Sánchez.
3.382. Tara zona. — Eusebio Pelllcea 

Magallón. •
3.383. Idem. — Ignacio Baños Calvo.-
3.384. Alcalá de Monea yo—José Me

lero Aranda.
3.385. Almonacid de la Sierra,—Josí 

Peña Mlnguez.
3.386. Idem. — Raimundo Ordová» 

Mlnguez.
3.387. Mequinenza. — Antonio San- 

taularla Soler.
3.388. Idem. — Santiago Coleo Na

varro. •
3.389. Idem. — Manuel Catalán Ifr 

truga.
3.390. Ateca. — José Marte Páre* 

Júdez.
3.391. Mequinenza. — José Márquei 

Márquez.
3.392. Luna.—Isidro Gracia Torralbi.
3.393. Idem. — Juan Pérez Alcur 

hierre.
3.394. Cogullada. — Alfonso O até 

Joven. , " •
3.395. Mediana de Aragón. — Maria

no Diloy Martínez.
3.396. Alhama de Aragón. — Joaqut* 

Moros Arguedas.
3.397. Codos. — Sabino Lázaro W- 

mez.
3.398. Plenas. — Domingo O r a e I » 

Fortún.
3.399. Sástago. — Román Esped» 

Sarifiena.
3.400. San Juan de Mozarrifar.—Anr 

tonto Ruberte Gracia.
3.401. Juslibol.—Valero Peco Tomáa. 
3.402. Uncastillo—Heílodora iVicién 

Ripalda.
' (Continuaré)

SECCION SEXTA 
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plizos y a los efectos regla, 
mentirlos, se hallan expuestos al pu- 
kico, en la Secretarla de cada Ayun- 
Umiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1954, podiendo presen- 
ar los vecinos contra aquéllos lis roí

ciamadiom» que estimen convenlen*

Arbitrio provincial sobre la riqueza 
agrícola

•• 6.329—Figueruelaa .
6.334. —Calatorao
6.)338 —Villaf|el1d*
6.405—Bureta

Anteproyecto de presupuesto ordi
nario

6.369. —Undués de Lerda 
6.371. —Contamina
6.379—Morés 
6.380. —Marta de Huerve 
6.410. —Purroy

Anteproyecto de presupuesto extra
ordinario

6.378. —Eje» de los Caballerea

Censo de requisición •militar 
6.326. —Mezaloqha
6.328. —Alborge
6.329. —F1 gueruelas
6.330. —Valmadrld
6.332. —Torrecilla de Valmedridl 
6.334. —Calatorao
6.335— Erla
6.338— Villafellche
6.340. —Almonacid de la Sierre 
6.342— Tlerga 
6.343— Agullón
6.346— El Burgo de Ibro 
6.363—Azuara

■ 6.367— Málnar
6.368. —Remolinos
6.371. —Contamina
6.380. —Martd de Muerva 
6.381— Magallón 
6.382— Ibdes ' 
6.394— Albete 

• 6.400.—Ta razona
6.407. —Bureta 
6.409. —Torres de Berreftte

Expediente de transferencia de eru
dito i

6.322. —Nuez de Ebro 
6.324. A-Brea de Aragón 
6.328. —Alborge 
6.329. —Flgueruelas 
6.344. —Vlllafranca de Ebro 
6.346. —El Burgo de Ebro 
6.362. —Al faja rtn 
6.409. —Torres de Berrellin

Expediente de suplemento de crédito 
6.322— Nuez de Ebro 
6.331. —Godo Jos
6.344— Villafranca, de Ebro 
6.346— El Burg0 de Ebro 
6.362— Alfa ja rln 
6.408— Calmarza

Expediente de habintacián de erétfita 
6.408. —Calmarza
6.362— Alfa jarln

Listas cobratorias de rústica
6.325— Nlgüella
6.326— Meza locha

6.332. —Torrecilla de Valmadrld 
6.334. —Ca la torao
6.341. —Mesones efe Isuele 
6.338— Villafeliche

■ .6.342—Tierga
6.346. —El Burgo de Ebro 
6.362. —Alfa Ja rln
6.363. —Azuara 
6.365. —Lumpiaque
6.367. —Máinar 1 
6.379— Morés ’ ' i " 
6.380. —María de Huerva 
6.398. —Moneva.

Listas cobratorias de rústica y pe
cuaria.

6.336— Sabiñán
6.340— Almonacid de la Sierra

Listas cobratorias de urbana 
6.342— Tierga
6.370. —Valpalmás
6.397. —Pradilla de Ebro 
6.410— Purroy

Padrón de rústica ’ ;
6.342— Tierga 1 ■ 'i '

Padrón de urbana 4 j
6.333— Monreal de Ariza i 
6.337—Malón 
6.342. —Tierga
6.344. —Villafranca de Ebro ’ 
6.360. —La Almolda 
6.364. —Brea de Aragón
6.369. —Undués de Lerda 
6.398— Moneva 
6.399. —Cariñena 
6.401 —Mara

Padrón de riqueza agrícola 
6.342. —Tierga
6.343. —Agullón
6.371— Contamina
6.395— Albeta ,'

Padrón de edificios y solares
6.322. —Nuez de Ebro 
6.279. —MOnterde
6.325— Nigüella ■
6.327. —Cervera de la Cañada . 
6.328. —Alborge 
6.334. —Calatorao 
6.339— Montón
6.340. —Almonacid de la Sierra 
6.341— Mesones de Isuela 
6.361. —Anento
6.362— Alfa ja rln 

•6.383— Ibdes
6.404. —Morata de Jalón

Padrón por diferentes conceptos 
6.326. —Mezalocha 
6.330. —Valmadrid
6.332— Torrecilla de Valmadrid 
6.338— Villafeliche 
6.346. —El Burgo de Ebro 
6.363. —Azuara 

/ 6.365.—Lumpiaque 
6.367. —Mainar ' 
6.380. —María de Huerva 
6.381. —Magallón
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6.409.—Torres de Berrdlén 
6.402. —Vera de Moncayo 
6.403—Chip rana

Padrón de la tasa de rodaje 
6.329. —figueruelas 
6.342. —Tierga 
6.343. —Aguí lón 
6.345. —Mal'anquilla 
6.368—Remolinos 
6.370. —Va ¡palmas
6.396.—Albeta ■ 
6.406.—Bureta

Presupuesto ordinario 
6.253.—Cabolafuente 
6.323.—Uncastillo
6.322.—Nuez de Ebro ’ 
6.328.—Alborge 
6.329—Figueruelas 
6.330. —Valmadrid
6.332. —Torrecilla de Valmadrid 

' 6.362.—Al faja rin 
6.367.—Maínar 
6.370.—Valpalmas

Proyecto de presupuesto ordinario 
6.323—Uncastillo 
6.326. —Mtezalocha
6.346. —El Burgo de Ebro 
6.365. —Lumpiaque

Reparto de rústica y pecuaria 
6.279. —Monterde
6.337—Malón
6.370—Valpalmas
6.402—Vera de Moneayo

Reparto de rústica ;
6.369.—Undués de Lerda

SECCION SEPTIMA
MUINISTRACIOS DE JOST CIA

JU2(IW9S DE 1.a INSTANCIA

Núm. 6286
ATECA

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente, y para el 

pago de las responsabilidades pecu
niarias impuestas al penado Gregorio 
Marín Navarro, vecino de Aniñón, en 
la causa número 41 de 1951, por el 
aelito de abandono de familia, acor
dado en la pieza de responsabilidad 
civil, se sacan a pública subasta, por 
tercera y última vez y sin sujeción! 
a tipo, los bienes embargados al re
ferido penado, descritos en el edicto 
número 5.567 {«Boletín Oficial” nú
mero 274, de esta provincia, corres
pondiente a! día 1.® de diciembre ac
tual).

Se fija para el remate el día 25 de 
enero próximo, a las doce de sus ho
ras, en la sala-audiencia de este Juz
gado, y simultáneamente en el de paz 

de Aniñón, dondo radican los bienes, 
con las mismas formalidades y adver
tencias que en la primera.

Ateca a quince de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres— 
José-Luis Ruiz - Sánchez—El Secreta
rio: P. H., (Ilegible).

Núm. 6.287 
ATECA

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Juez ele 
instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente, y para et 

pago de las responsabilidades pecu
niarias impuestas a los penados José 
Arregui Ochoa y Generoso Sancho Si
cilia, vecinos de Zaragoza y Cabola
fuente, respectivamente, en la causa 
número 29 de 1951, por robo, acor
dado en la pieza de responsabilidad 
civil, se sacan a pública subasta por 
segunda vez y término legal, con la 
rebaja del 25 por 100 de descuento 
del valor total de la tasación que sir
vió de tipo para la primera subasta, 
los bienes embargados a dichos pe
nados, descritos en el edicto núme
ro 5.566, publicado en la sección 7* 
del «Boletín Oficial” de esta provin
cia correspondiente al día 27 de no
viembre pasado.. .

Se fija para el remate el próximo 
día 27 de enero próximo, a las doce 
de sus horas, en la sala-audiencia1 de 
este Juzgado, y simultáneamente en el 
de paz de Cabolafuente, donde radi
can los bienes, con las mismas forma
lidades y advertencias que en la pri
mera subasta, excepto el descuento 
del 25 por 100 expresado.

Ateca a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.—• 
José-Luis Ruiz Sánchez.—El Secreta
rio: P. H-, (ilegible).

Núm. 6.388.
SARI NENA

Por la presente se anula y deja sin 
efecto la requisitoria mandada publi
car con fecha 3 del actual para la bus
ca y captura del procesado Manuel 
Garda Romeral del Val, de 26 años» 
hijo de Mianucl y de Dolores, casado 
con Fernanda Blasco Gdmal, natural 
de Aran juez, domiciliado últimamen
te en Paracuellos de Jiloca, acordada 
en el sumario número 16 de 1953, so
bre abandono de familia, por haber 
sido capturado.

Sariñena, quince de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez de instrucción, (ilegible).—El 
Secretario judicial, Teodoro Estallo.

J8K1WI BUHMBPALES
Núm. 6.389

JUZGADO NUM. 2
D. Fermín González Garda, Juez mu- 

nloipál del Juzgado número 2 de 
Zaragoza:

' Hago saber: Que en el juicio de 
cognición que se tramita en este Juz
gado a instancia de la Sociedad Re
gular Colectiva «Gómez y Sancho”, re
presentada por el Procurador D. Jesús 
Romeo Cantln, contra Otros y 
D.* Nicotasa1 Ollván Maza, asistida de 
su esposo, si fuera casada, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, sabién
dose que el último fué en Robles 

' (Huesca), en reclamación de 6.500 pe
setas, y otros extremos, se ha acor
dado emplazar por medio del presen

' te á dicha D.« Nicolasa q, fin de que 
dentro del término de seis días, que 
comenzarán a contarse desdo el si
guiente al en que el presente apa
rezca inserto en uno de los «Boleti
nes Oficiales” de esta provincia o de 
la de Huesca, comparezca en autos 
v conteste la demandá formulada en 
la forma que determina la Ley de 
19 de julio de 1944, Decreto de 21 de 
noviembre dt 1952, con apercibimiien- 
to de que si no lo hace será declara
do rebelde y seguirá el juicio su 
trámite correspondiente.

Y par»^qu,9 sirva db notificación y 
emplazamiento en f o r m a a dicha 
D.* Nicolasa Oliver, y para su Inser
ción on los «Boletines Oficiales de esta 
provincia y en el de la de Huesca, se 
expido el presente en Zaragoza á 
quince de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y tres. — Fermín Gon
zález. — El Secretario, P. Conde.

wt e no ennii...... .
, . Núm. 6.420

x Nermindid tlndlcal 
de Likideres y Ganaderos de Ariza
Las Ordenanzas efe pastos y rastro

jeras que deberán regir para el año 
1954 se hallarán expuestas al público 
t n el tablón de anuncios del Ayunta
miento de esta villa durante Un plazo 
de quince días a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial” dle la provincia.

Durante ese plazo, los que asi lo 
deseen podrán presentar ante esta 
Hermandad Sindical cuantas recla
maciones estimen pertinentes en’ reía 
ción con las referidas Ordenanzas.

Ariza, 18 de diciembre efe 1953.—El 
Jefe de la Hermandad, José Comín.
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